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CONVOCATORIA  PÚBLICA  PARA  LA  PROVISIÓN  TEMPORAL  DE  45  PUESTOS  DE  MÉDICO  DE
FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA, CON CARÁCTER INTERINO VACANTE O SUSTITUTO, EN EL
DISTRITO SANITARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA METROPOLITANO DE GRANADA DEPENDIENTE
DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

De conformidad con lo establecido en el Apartado VI del texto refundido y actualizaciones del
Pacto de 26 de junio de 2017, de la Mesa Sectorial de Sanidad, suscrito entre la Administración
Sanitaria de Andalucía (SAS) y las Organizaciones Sindicales (SATSE, CCOO, UGT, CSIF y FASPI),
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio
Andaluz  de  Salud,  publicado  en  BOJA  número  192,  de  5  de  octubre  de  2017,  aprobado  por
Resolución de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, de fecha 22 de
septiembre  de  2017,  así  como  con  lo  regulado  en  el  artículo  9  de  la  Ley  55/2003,  de  16  de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud (BOE núm. 301, de
17 de diciembre de 2003), en relación con la Orden de la Consejería de Salud de 5 de abril de 1990
(BOJA  núm.  30,  de  10  de  abril  de  1990),  por  la  que  se  establece  el  régimen  funcional  de  las
plantillas de los Centros, ante la inexistencia de candidatos en la bolsa de contratación y en los
listados adicionales  para  la  categoría  objeto  de  la  presente  convocatoria,  y  existiendo  crédito
adecuado y suficiente para hacer frente a los gastos que la cobertura de la plaza origina,  esta
Dirección Gerencia, en uso de las facultades delegadas por la Resolución 76/91, de 22 de julio, del
Servicio Andaluz (BOJA núm. 65, de 27 de julio de 1991), tras la previa información a la Comisión de
Control  y  Seguimiento  del  Pacto  del  Distrito  Sanitario  Granada  Metropolitano,  y  la  pertinente
autorización de la Dirección General de Personal.

R E S U E L V E

PRIMERO: Convocar, para su provisión temporal y con sujeción a las Bases que se adjuntan a la
presente convocatoria, 45 puestos de MÉDICOS DE FAMILIA EN ATENCIÓN PRIMARIA, con carácter
interino  vacante  o  sustituto  en  el  Distrito  Sanitario  de  Atención  Primaria  Metropolitano  de
Granada, según se recoge en el ANEXO III.

SEGUNDO:  Publicar  la  presente convocatoria  el  día  de su firma en la  página web del  Servicio
Andaluz de Salud y en los tablones de anuncios del Distrito Sanitario Granada Metropolitano.

Contra  la  presente  Resolución,  que  agota  la  vía  administrativa,  y  las  Bases  que  rigen  la
convocatoria,  y  de  conformidad  con  lo  que  se  establece  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  Julio,
reguladora  de  la  Jurisdicción  Contencioso-  Administrativa,  se  podrá  interponer  recurso
contencioso-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de publicación de la presente Resolución en la página web del
Servicio  Andaluz  de  Salud  y  en  los  Tablones  de  Anuncios  del  Distrito  Sanitario  Granada
Metropolitano o, potestativamente, recurso de reposición ante esta Dirección Gerencia en el plazo
de un mes a computar en la forma prevista anteriormente para el recurso jurisdiccional, y ello en
los términos establecidos en el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015).
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BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA PROVISIÓN DE 45 PUESTOS DE
MÉDICO  DE  FAMILIA  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA,  CON  CARÁCTER  INTERINO  VACANTE  0
SUSTITUTO,  EN  EL  DISTRITO  SANITARIO  DE  ATENCIÓN  PRIMARIA  METROPOLITANO  DE
GRANADA, DEPENDIENTE DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.

1.  DESCRIPCIÓN Y CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO CONVOCADO.

1.1  DENOMINACIÓN DEL PUESTO:  45 puestos de médico de familia de atención primaria,
con  carácter  interino  vacante  o  sustituto,  en  el  Distrito  Sanitario  de  Atención  Primaria
Metropolitano de Granada, dependiente del Servicio Andaluz de Salud.

1.2  ADSCRIPCIÓN DEL PUESTO DE TRABAJO: El puesto de trabajo que se convoca estará
adscrito orgánica y funcionalmente, a la Dirección Gerencia Distrito Sanitario de Atención Primaria
Granada Metropolitano.

1.3  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE. Será el establecido por el Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud aprobado por Ley 55/2003, de 16 de Diciembre (BOE núm.
301, de 17 de Diciembre).

1.4   RETRIBUCIONES:  Las  establecidas  en  las  correspondientes  Resoluciones  de
Retribuciones del personal estatutario del S.A.S. vigentes en cada momento para la categoría.

1.5   FUNCIONES  DEL  PUESTO  Y  PERFIL  COMPETENCIAL:  Las  propias  de  la
categoría/especialidad.

2.- TIPOLOGÍA DEL NOMBRAMIENTO Y DURACIÓN DEL MISMO

2.1.- TIPOLOGÍA DEL NOMBRAMIENTO: Se suscribirá un nombramiento de interino vacante
o sustituto, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 BIS.1.a de la Iey 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud.

Podrá presentarse al puesto el personal estatutario fijo en otra categoría que reúna los requisitos
generales establecidos en la Ley 55/2003, y, en caso de ser seleccionado desempeñará el puesto
mediante promoción interna temporal.

2.2.- DURACIÓN DEL NOMBRAMIENTO: Según lo establecido en el artículo 9 BIS.2 de la Ley
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servicios de Salud.
Se  acordará  la  finalización  de  la  relación  estatutaria  temporal  definida  en  el  apartado  1  del
presente  artículo  por  las  siguientes  causas,  además de  por  las  previstas  en el  artículo  21,  sin
derecho a compensación por este motivo:

    a) Por la finalización del plazo establecido y recogido expresamente en el nombramiento.

    b) Por la finalización de la causa que originó el nombramiento.
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3.  REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

3.1   TITULACIÓN.  Los  aspirantes  deben  estar  en  posesión  del  Título  de  MÉDICO
ESPECIALISTA FAMILIAR y COMUNITARIA.

3.2   OTROS  REQUISITOS:  Los  genéricos  exigidos  para  el  acceso  a  plaza  estatutaria
recogidos en el art.° 30.5 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal
estatutario de los Servicios de Salud.

4.  PROCESO SELECTIVO:

4.1   BAREMO  DE  MERITOS  A  los  aspirantes  que  reúnan  los  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria,  se  les  otorgará  la  puntuación resultante  de  aplicar  lo  establecido  el  baremo  de
méritos del Anexo ll de la presente convocatoria.

5.  SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.

5.1   SOLICITUD.  Quienes  deseen  tomar  parte  en  la  presente  convocatoria,  deberán
formular la oportuna solicitud en el modelo que se adjunta como Anexo I que será dirigida a la
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Granada Metropolitano, dependiente del S.A.S.

5.2  DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR Y PLAZOS. Los/as candidatos/as  acompañarán a la
solicitud copia simple de la documentación acreditativa de los requisitos generales establecidos
en el apartado 3 de esta convocatoria, así como de la documentación acreditativa de los méritos a
valorar que no consten en el Servicio Andaluz de Salud. La acreditación se realizará mediante
fotocopia de los documentos autocompulsados con la mención ”es copia del original”, suscrita y
firmada por el interesado.

El aspirante que resulte seleccionado estará obligado a justificar los méritos alegados, mediante la
presentación de los documentos originales antes de la toma de posesión.

La  solicitud  se  realizará  en  el  impreso  que  figura  como  Anexo  I,  junto  a  la  documentación
acreditativa de los méritos alegados. Deberán presentarse, a través del registro telemático, según
recogido en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  posteriormente  tendrán  que  enviar  por  correo
electrónico copia de dicha solicitud registrada a: uap.dgramet.sspa@juntadeandalucia.es

PLAZO DE PRESENTACIÓN: Será de  10 días  hábiles contados desde el  día  siguiente al  de su
publicación.

Sólo se valorarán los méritos alegados y acreditados documentalmente por los aspirantes dentro
del  plazo de presentación de solicitudes,  con arreglo  al  baremo que se detalla  en la presente
convocatoria  y  referidos  al  día  de  publicación  de  ésta,  no  tomándose  en  consideración  los
alegados  con  posterioridad  a  la  finalización  de  dicho  plazo,  salvo  lo  previsto  en  el  párrafo
siguiente.
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En  el  supuesto  de  que  solicitada  la  acreditación  de  méritos  no  se  recibiera  en  tiempo  la
certificación interesada, los aspirantes adjuntarán fotocopia de dicha solicitud, sin perjuicio de
que posteriormente, una vez emitida la certificación requerida, deba aportarse la misma para su
unión al expediente.

5.3 : Todos los actos administrativos que dimanen del presente proceso selectivo serán
publicados en la página web del Servicio Andaluz de Salud y en los tablones de anuncios.

5.4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes se publicará Relación Provisional de
admitidos y excluidos, con expresión en su caso de las causas de exclusión, abriéndose a partir del
día siguiente a dicha publicación un plazo de 5 días hábiles a los efectos de que los interesados
formulen  cuantas  alegaciones  y  reclamaciones  contra  la  misma  estimen  convenientes,
considerándose asimismo este plazo a los efectos de subsanación de solicitudes previsto en la
Base  5.2.  Transcurrido  el  antedicho  plazo,  se  publicará  la  Relación  Definitiva  de  admitidos  y
excluidos.

5.5. A los efectos de valoración del proceso de selección, se constituirá una Comisión de
Valoración,  cuyos  miembros  serán  designados  por  esta  Dirección  Gerencia  en  Anexo  a  la
Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos y que estará integrada por los siguientes:

Presidente:
    • Director/a Gerente del Distrito Granada Metropolitano o persona en quien delegue.

Vocales:
    • Director/a de Salud del Distrito Granada Metropolitano o persona en quien delegue.
    • Director/a de UGC del Distrito Granada Metropolitano o persona en quien delegue.

Secretario:
    • Jefe de Servicio de Desarrollo Profesional del Distrito Granada Metropolitano o persona en
quien delegue.

De conformidad con lo establecido en el Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistemas de
selección  de  personal  estatutario  temporal,  las  organizaciones  sindicales  firmantes  del  citado
Pacto podrán estar presentes en las sesiones de la Comisión de Valoración.

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán ostentar la condición de personal funcionario
de carrera o estatutario fijo y estar en posesión de titulación de nivel académico igual o superior a
la exigida para el ingreso al puesto convocado.

6.  RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SELECTIVO.

Finalizada la valoración de los méritos de los candidatos conforme a lo dispuesto en la base 4.1 de
la  presente  convocatoria,  se  publicará  resolución  que  apruebe  listado  provisional  con  las
puntuaciones alcanzadas por los candidatos.
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Contra dicha resolución se podrán presentar alegaciones en el plazo de 5 días hábiles a contar a
partir del siguiente de la publicación del listado provisional en la página web del SAS.

Una  vez  revisadas  las  alegaciones,  y  a  la  vista  de  la  propuesta  efectuada  por  la  Comisión  de
Valoración, se publicará Resolución de la Dirección Gerencia del Distrito Granada Metropolitano
por la que se aprueba el listado definitivo con las puntuaciones alcanzadas por los candidatos, y se
les  convocará  a  la  celebración de  un Acto  Único  para  que  elijan,  por  orden  de  la  puntuación
obtenida, la asignación de las plazas ofertadas.

Una  vez  finalizado  el  procedimiento  de  selección  se  publicará  Resolución  con  los  puestos
asignados y se procederá al correspondiente nombramiento de los candidatos seleccionados.
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ANEXO I

D/Dª con D.N.I.  núm.
Y con domicilio a efectos de notificación administrativa en
C.P.   localidad de
, provincia de , teléfono ,

EXPONE:

Que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria pública para DE 45 PUESTOS DE MÉDICO
DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA, CON CARÁCTER INTERINO VACANTE O SUSTITUTO, PARA EL
DISTRITO SANITARIO DE ATENCIÓN PRIMARIA METROPOLITANO DE GRANADA, DEPENDIENTE DEL
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, y en base a ello,

SOLICITA:

Sea admitida la presente instancia y la documentación que se adjunta para participar en dicha
convocatoria.

En Granada a de _ de 2.02_

LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL DISTRITO  DE ATENCIÓN PRIMARIA GRANADA METROPOLITANO
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ANEXO II   BAREMO DE MÉRITOS
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ANEXO III

NOTA: Los destinos dentro de la ZBS pueden sufrir algún cambio tras la publicación de la
Resolución definitiva de acoplamiento.
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DISTRITO METROPOLITANO

EBAP PROPUESTA CONVOCATORIA

Z.B.S. VACANTE SUSTITUCIÓN
ALBOLOTE 0 2 DEIFONTES
ALFACAR 0 1 GUEVEJAR

ALHAMA DE GRANADA 2 ZAFARRAYA 0
ARMILLA 1 2 ARMILLA

CHURRIANA DE LA VEGA
0 1 CHURRIANA
0 1 AMBROZ

HUETOR TAJAR
1 SALAR 1 HUETOR TAJAR

1 HUETOR TAJAR 0
ILLORA 0 1 ALOMARTES

IZNALLOZ
0 1 PIÑAR
0 1 IZNALLOZ (LS)

LA ZUBIA
0 1 BARRIO MONACHIL
0 1 LA ZUBIA (LS)

LAS GABIAS 1 LA MALAHA 1 GABIAS

LOJA
1 RIOFRIO 1 LOJA (LS)

0 1 ZAGRA
MONTEFRIO 1 FUENTES DE CESNA 0

PINOS PUENTE
1  VALDERRUBIO 1 CASANUEVA

0 1 PINOS PUENTE
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NOTA:  Los  destinos  dentro  del  Dispositivo  de  Apoyo  pueden  sufrir  algún  cambio  tras  la
publicación de la Resolución definitiva de acoplamiento.
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DISTRITO METROPOLITANO

DISPOSITIVO APOYO PROPUESTA CONVOCATORIA

ZONA BASICA SALUD VACANTE SUSTITUCIÓN
ALFACAR 0 1

CENES 0 1
HUETOR TAJAR 0 1

ILLORA 1 2
IZNALLOZ 0 2
LA ZUBIA 0 1

LOJA 2 Ambulancia 0
MONTEFRIO 0 1 Algarinejo

PINOS PUENTE 2 2
SANTA FE 1 0

VALLE DE LECRIN 1 0
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